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AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

Aprobación definitiva de la modificación de créditos nº 4/2020 del Presupuesto en vigor, en la

modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. 

Concluido el período de exposición pública y al no haberse presentado reclamaciones, se consi-

dera definitivamente aprobado el expediente de modificación de créditos nº 4/2020, en la modalidad

de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a

los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos.

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito

Créditos

finales
Progr. Económica

1700 22700
Servicios de

desratización
3.700,00 7.230,56 10.930,56

TOTAL 3.700,00 7.230,56 10.930,56

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en los

siguientes términos:

Suplementos en conceptos de ingresos.

Aplicación: económica Descripción Euros

870
Remanente de tesorería para gastos generales 7.230,56

TOTAL INGRESOS 7.230,56

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 137 ·  martes, 21 de julio de 2020 ·  4552

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
17

 d
e 

29
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
C

/w
V

fZ
zS

B
2Q

vu
L8

p9
bJ

8



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impug -

nado.

La Alcaldesa Presidenta, María Dolores Ortega Bernal.

Documento firmado electrónicamente.
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